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CONSTRUCTORA NELSON QUEZADA CIA. LTDA. 
  

Loja, 20 de junio del 2019 / 

Señor 

Nelson Ismael Quezada González 

Ciudad. 

De mi consideración 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento de que en la Junta General de Socios 

de la Compañía “CONSTRUCTORA NELSON QUEZADA CÍA. LTDA,” en sesión 

de carácter universal realizada el día sábado 15 de po Le año 2019, por 

unanimidad tuvo el acierto de elegirlo como Gerente General de la compañía para 

un periodo estatutario de 2 años y partir de la siguiente fecha. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de 

constitución de la Compañía celebrada el día 8 de mayo del año 2002, ante el 

Notario Séptimo del cantón Loja, Dr. Eduardo Beltrán Beltrán, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja. 

Usted se dignará a hacer constar su aceptación al píe de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima personal, me suscribo 

Muy atentamente 

  

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía "CONSTRUCTORA NELSON 

QUEZADA CIA. LTDA”. que se me confiere según el nombramiento precedente. 

y Loja 20 de junio del 2019 

     

CONSTRUCTORA 
ue ana CIA. LTDA. 

  

Sr. "Nelson Ismael Quezada González 

C.1.: 1703676815 
Telf.: 072540808 / 0981217245 

  

  
Dir.: Ciudad de Loja, Av. Integración Barrial y 8 de Diciembre. Telf.: 2724094 — Cel.: 0981217245 RUC: 1191708586001 

   



.s Registro Mercantil de Loja 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

2472 

24/06/2019 

409 , 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA NELSON QUEZADA CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR QUEZADA GONZALEZ NELSON ISMAEL 

IDENTIFICACIÓN 1703676815 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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